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RESULTANDO:

EL CONCEJO OELMI]NIC lo NtcoLtcH
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vtsTo:
La necesidad de oto$ar nlev¿ vlgenciá al FONDO PERMANENTE PARÁ EL LITERAL c

C udad Gral. LbíSéresni 04 de Marzode2026

tvtuNtctPto NtcoLlcH

CONSIDERANDO:

aTENTO: A o precedenteñente eipueslo y a a normali\ia vsenle

1 Que e TOCAF establee á lravés del árlculo 89. as @racterist¡cas de los Foidos
Perrnane¡les Los Fondos Permánentes no podÉn exceder el impo¡1e de dos
duodécimos de a suma total asig¡ada p.eslrpuesta meñle ncluidos reluerzos de
rubros pa.a gaslos de luncionam ento e inversoñes coi exprcsiói de los
.orcspondeñles á retriblciones, carqas lesaes, pr€stac ones de carácler sociaL
de funcioñarniento y los corespondenles s!minislros de bienes y seruicios
elecruados po¡ org¿n smos estatales( ) E¡ niqún cáso podrá ullizarse e Fondo
Permanente para el pago de aque os conceptos qLe óo se inclyen e. su base de

1 Que se plánlea la ¡ecesdad de crear el l¡slrume¡to financero FONDO
PERMANEñTE PARA EL LITERAL C ÍI/IUNICIPIO NICOLICH, deliñeñdo obietos
de los gaslos que podrán ser co¡tempados en el mismo, asi como demás
aspecros necesarios pa.a su manejo y re¡dición

2 Qúe coiresponde dictar elpresente acto adrn nsÚ¿lvo
3 Que dchofo.do se.a financiádo porelLteralC



1. CREAR pára e peródo de r" de Enero 2026 hasta e ?1 de Dcembre del 2026,
con as caracleristicas que se delalan en la presente resollcóñ e FoNDo
PERMANENTE PARA EL LITERAL c MUNlclPlo NlcoLlcH por un monto
máx mo por año de $ 500.000 (pesos uruguayos qlln enlos m ) qle sera renddo
de lorma trimeslra y elcuálserá adm nsl.ado por el Acade de lvunicipioycuyó
OBJETO será aimentos y bebidás. seruco de alimenlació. (catering, coife
b¡eak, elc) mál$aes de conslrúccón hetreriá. pinturá. ceúáterÍa carp¡terÍa,
eleclricidad locomocó¡ kaslados co.lratados produclos de papeleri¿ iolocopras.
ploieos e impresrones, produclos présticos y sñiares. málerales de bará.á y
fereteriá. raLe.es de cullura e lnlegrales.e eclrodomésticos, heramientas
vest mentá y lexl les alq!lerdeeqúposysetocosdeamplif€ción audo,llces y
smiares, propaga¡da ródánte se ¡co de iotogE Ía para eventos punluaies
gaslos de publicidad adqusción de pacas troieos premios, dplomás adornos
floraes, manten mie¡to y reparacio¡es e imp€vislos adquscón de moblliáro

2. CAOA FONDO PERII¡ANENTE deberá rendiEe ajuslado esfrclame.te a OBJETO
para elcua lue Íeado

3. FECHA DE VIGENCIA El Foñdo Perma.enle tendrá Lna lóOicá de vlgenoa de I '
de Eñero del2026 al31 de Oiciembre del 2026

4. EL FONDO PERÍVIANENTE SE CONST¡TUIRÁ en h cuenla bancara de [rTu¡icipio
y liene carácler de parlidá máxlm¿ a úl iza. por e plazo calendario aulorlzadoi
necesia¡do para e ma¡ejo y dispo.ibildád de los iondos a autorlzació¡ de s.
Alcalde del [¡unLcpLo Nicoiich Sr Javer Mendez o e¡ ausenc]a de éste del
Concejalqúe ás!ma sus fr¡cones debiendo ex sti una resolucón delClerpo que
acredte dcho noñbrámlenlo provisorio coniorme a lo estabecido en a normallva
vigenle y demás regláme.tos que regllan lá maleria

5. EL FoNDo PER¡¡ANENTE lendrá como ilulár y responsable al sr Aicade del
Ivlunicpo Nicoi.h y prodlc.se modi,icaciones por sibmgacÓñ u olra caúsas
debeÉ. comuicáBe a Deesádos de TCR Teso.eria Concejo Muñcipal. as
batas y atas de os responsables de ádmlnsl.ary.end rlos

6, OE ACUERDO A LO ESIABI ECIDO POR LA LEY DE INCLISIóN FINANCIERA
( Ad 42 Ley 19210 e¡ su nueva redaccón dada po. elArl 220 Ley 19889) os
pagos que debá ¡ealizar e Eslado podrán cumplfse a opciÓn del proveedor en
efectivo liasla e limlie máximo paÉ á @mpra diecla comú¡ o a lrávés de
acÉdtacón eñ clenta en nslllúcoñes de inlermedació¡ lnancera

7. LA RENDICIÓN debe¡á real2arse por los responsables denlro de los 5 dias
hábies posterores al cere del periodo por el .uál fle crcádo e¡ Fondo

L COÍ!'IUNICAR la preseñle resoució¡ a la Tesorer¡a Loca a a O recció¡ Geierá de
RRFF Conládúria, Deeg¿dos de TCR y Auditoria nlerna y a la Secretara de
Desarrollo Loca y Parl c pación

9. PUBLIQUESE a presente resolucón en e slló web delMunicipio N corch
10. INCORPORESE por Secrctar a Adminisirativa al reg stro de Resolucio¡es y s ga a
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RESUELVE:

a seffebra de Desarolo Loely Párticpacón


